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COMPAÑÍA ECPOLPARTNERS S.A. | 

Quito, 02 de enero de 2006 | 3/ Tr) 2004 DG ENE 2085 

HS 16h 
Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

  

De nuestras Consideraciones: 

La Compañía ECPOLPARTNERS S.A. con número de expediente 89546 a usted se 
dirige para comunicarle la siguiente transferencia de acciones. 

CEDENTE 

- Nombres: MARZENA EWA 

- Apellidos: BARSZCZ PRZYBYLOWSKA Ayer 

-C.L 171555381-2 

- Nacionalidad: POLACA 

-Valor de C / Acción: $ 1,00 
- + Acciones que cede 266 

CESIONARIO 

- Nombres: ROMEL ANÍBAL 
- Apellidos: BETANCOURT HERRERA 
-C.L 040079528-2 
- Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Tipo de Inversión: NACIONAL 

Cabe indicar que la presente transferencia nace de la Partición y Adjudicación otorgada 
por Sr. Rommel Aníbal Betancourt Herrera y Sra. Marzena Ewa Barszcz, que en copia 
certificada se adjunta a la presente. 

Por la favorable atención que se a la presente, anticipamos nuestro agradecimiento. 
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DOCFOR OSWALDO- MEJÍA ESPINOSA 
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL.CANTÓN-QUER 

    

PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

OTORGADA POR: 

Sr. Rommel Aníbal BETANCOURT HERRERA y 

Sra. Marzena Ewa BARSZCZ 

CUANTÍA: USD $ 58.000,09 

Di3*, COPIA 
bre. COPIA da 

Parficion02 

HECE 

En -ebDistrito Metropolitano-de Quito, Capital de la República 

dei Ecuador, hoy, día miércoles, veintiséis de septiembre de 

dos mil uno (26 de septiembre de 2001); ante mí, doctor 

Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo de este- 

Cantón, comparecen, libre y voluntariamente, a la celebra- 

ción del presente instrumento e inteligenciados de la natu- 

raleza y resultados del mismo, los cónyuges señor Rommel! 

Aníbal BETANCOURT HERRERA, ecuatoriano, y señora 

Marzena Ewa BARSZCZ, polaca e inteligente en el idioma 

español, cada uno por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes declaran ser casados, mayores de 

edad, demiciliados en esta ciudad de Quito y plenamente 

capaces para contratar y obligarse, a. quienes de conecerles 

y fe, en virtud de haberme exhibido sus doctmentos de 

tificación, cuyas copias certificadas se adiuntan a este 

umento; y me piden que eleve a escritura pública el 

¿Xydo Mejia Espinosa 
NA 

 



contenido de fa minuta que me entregan, cuyo tenor y que 

vara escritura pública la-sigui tente liquidación y y partición de la 

sociedad convugal: PRIMERA. COMPARECIENTES: inter- 

vienen en la suscripción de la presente escritura pública, los 

cónyuges, señora Marzena Ewa Barszez e ing. Rommel Ani- 

bai Betancourt Herrera, polaca la primera y ecuatoriano el se- 

aundo, casados, mayores de edad, ambos por sus propios 

derechos. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a) Los cónyuges, 

ing. Rommel Aníbal Betancourt Herrera y señora Marzena 

Ewa Barszcz, contraieron matrimonio, en la ciudad de 

Olsztyn, Polonia, el nueve de mayo de mil novecientos no- 

venta y dos (9 de mayo de 1992). b) Mediante escritura públi- 

ca celebrada el once de septiembre de dos mul uno (11 de 

septiembre de 2001), ante el Notario Cuadragésimo del Can- 

tón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, subinscrita en el Re- 

gistro Civil el doce de septiembre de dos mil uno (12 de sep- 

tiembre de 2001), disolvieron: la sociedad conyugal formada 

como consecuencia del matrimonio. TERCERA, BIENES, Los 

bienes que forman parte de la sociedad conyugal son los si- 

guientes: UNO (4%). Un automóvil marca Volkswagen, placa 

número PVW0642, modelo 3929, color azul, motor número 

UNFO53375 y chasis número 9BWA37715XP008590. El ava- 

Iúo de este automotor asciende a cuatro mil dieciséis dólares 

treinta y cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 4.016,34). DOS (2). Doscientas sesenta y sels 

(266) acciones por un valor nominal de un dólar de los Esta 

$
 

dos Unidos de América (USD $ 1,00) en la compañía 
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NOTARIA CU ADRAGESEVA DELCANFON QUIPO 

FODIHDA E O . 

ECPOLPARTNERS S.A. TRES (3). Veinticinco mil (25.000) 
acciones por un valor nominal de un dólar cada una, en la 
compañía TINSLEY UNIVERSAL NC., sociedad: constituida 
bajo el imperio de las leyes de las Islas Wírgenes Británicas. 
CUATRO (4). Menaje de casa de habitación, cuyo valor as- 
ciende a dieciocho mil novecientos sesenta y siete dólares 
sesenta y seis centavos de dólar (USD 18.967.66). CINCO 

(5). Membresía en "Liga Country Club”, cuyo-costo asciende a 

un mil setecientos cincuenta dólares (USD 1.750,00) CUAR- 

FA. PARTICIÓN. Los comparecientes convienen libre y vo- 

Juntariamente, -en -efectuar las siguientes adjudicaciones: 

UNO (1). A la señora Marzena Ewa Barszcz, se le adjudica 

las veinte y cinco mi) acciones (25.000) en la compañía TINS- 

LEY UNIVERSAL INC. El valor total de los bienes adjudica- 

dos en favor de la señora Marzena Barszcz asciende a veinti- 

cinco mil dólares (USD 25.000,00). DOS-12). Al Ing. Rommel 

Aníbal Betancourt Herrera, se le adiudica: a) €l automóvil 

marca Volkswagen, placa número P1WA/0642, color azul, mo- 

lor número UNFO53375, chasis número 9BWA37715X- 

P008590. b) Las doscientas sesenta y seis (266) acciones 

en la compañía ECPOLPARTNERS S. A. Cc) El menaje de-ca-- 

Sa. d) La membresía en "Liga Country Club”. El valor total de 

los bienes adjudicados ai hna. Rommel Betancourt Herrera as- 

ciende a veinticinco mil dólares (USD 25.000,00) QUINTA. 

Los comparecientes declaran libre y voluntariamente estar de-' 

yy en completa conformidad con la presente hquida- 
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na naturateza. SEXTA. GASTOS E IMPUESTOS. Los gas- 

7 tos e impuestos derivados de esta escritura de liquidación y 

partición serán pagados en partes iguales por el Ing. Rommel 

Betencourt Herrera y por la señora Marzena Ewa Barszcz. 

SÉPTIMA, CUANTIA, La cuantía de la presente escritura 

pública es de cincuenta mil dólares (15D 50.000,00). Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de es- 11
 

tilo, necesarias para la plena validez de esta escritura pública. ”. + 

(Firmado) Dra. Paola Andrade Torres, Matrícula 5451 del Co- 

legio de Abogados de Quito”. -— (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LOS OTORGANTES-LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TO- 

DAS SUS PARTES LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL). Leída 

esta escritura a los comparecientes por mí, el notario, se ra- 

tífican en ella v- firman conmigo en unidad de acto, de todo lo . 

cual doy fe.— > 
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REPUBLICA BEL ECUADOR E 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN aL 

CRIPCION DE MATRIMONIO | O anno BA encotrar oo 

En QUITO PICHIACES VEINTE A o E A EA 

SEPTIAMBEZ ; E, FOZENTA Y SEIS > D.: eo. 
A,  AORENTA LS El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

:ende la. presente-acta del matrimonio-de + 

ES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE +. 2OMMEL ARIBAL BETANCOURT noma con ancora nno na raoono no camaro acc amen errar ora rorna nana rra aro corra ROCÍO em 

GrIo-PIGEINCES A e O raros... de 19.10 de nacionalidad A A cencaccanern emo aca rccrca rana roca oo LA 3 n q... e ey 

FORA III 24007 19522 Sor 
pole acoso Com Cáncer domiciliado como to A - . + 

anterior PEAAAOIIARAAR o de  AÑIBAL ANTOMIO BETANCOR cananea orncnnanancanns Y E cnnorannozona 
CARMELA HERRERA 

TA, comete rotannoreorooarccerncancoracicomnoncacamcar orar coanaacooa NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTES coccocoracnoniocgoro 
ALESATdA, BABSIOZ racismo. mación eL SIRO MAZONTEOE A=POLONFA 04 

A A 

nera ndo cama necanenccnanao] Bb oeararns DY cenronono nos 

; POLA 1 RAI IA ER 
cncmorormonarces. de 19 a de-nacionalidad Ca CS ri AN : 

7508 
SICIIECIOERIANIIN 

SAA 3311 LLacarecccc ros, domiciliada en men BETO, carcomancnoranannaarronno, CO ESTADO ARÉETÍOL enccaoncnca nono cr ornoroncrccnca nar 
WIESLAY BARSZC2 DANUTA PRZYBYLONSEA 

canon ni nnt naa nnnocn ca macanana ano cononarancanna o nnonenanororana nano aacnos Y O arc rca n rca rar ramon crec a rotar arar arre rtorras 

UICAR DEL MATRIMONIO: OLSZTYE-POLONTA UM. FECHA: MUEVE DE MAYO DE 1992 carr rro rr rr rr roscar rr rro a Ds: aromas 29 rra rr rra rata 

  

    

En este matrimonio reconocieron a su... hib.... cuan locos . AAA IIA LARA IA IA rr 
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-: OBSERVACIONES: 

EST£ INSCRIPCION SE HACE MEDIANTE RESOLUCION DICTADA POR LA JEFATURA PROVINCIAL DE-REGÍSTRO Cl- 
NIRO rn raoba rr nc arranco cam rn rmac cdo ooo quo encarar naananonas 

VID. DE. PACHLNCHA e. .. QUE. SE ARCHIVA CON ED E OR rccinccnonorno nina cote racer ag aaanncaslacearrer 
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isuelto -por sentencia de Divorcio del Juez coococennncmnonennccnnrnoan oran carecemos moderno caera COR 

e narra o re A Arcana Cua copia se-archiva. . 

A O. D 

DO recorro carro car derrama ran aman r nr rmer ana rn 

Jete de Obicina 
  

La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decla 

tada mediantesentencia del Juez .oooionanccncononnccncanooncocncaronenrn ran carrer rra rra rana nara narrrnn. «==. CON ÉSchg 

Mera rra ss 
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Tefe de Oficina. - - 

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez .ooocccccnonniconcnororinccnnrconenininonono ooo. e. 

AAN E «+ cuya copia se archiva. - 

acer rr anar crono nana cr remar 2 rico rn rr rr error de Ls 

Eh oocacononanos ero rman anar conan ra rr arncnrsanenanos ÓN 

Jete de Oficima. 
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OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

RAZOR, - Hediante Escritura Páblica celebrada ante el NOTARIO PUBLICO CUADRAGE SIMA DEE CANTON QUITO, de fecha TÍ de septienbre 
del. 2001, se declara DISUELTA .LA SOCIEDAD. CONCUSAL, axistente S SO EL. -AKIBAL, SETANCOURT. on. HARZERAENA. -BARAZOZ, Ho. v 
conforaidad con el Núneral 13 del árt, 18 de _1a Ley Rotapial, A í 
Ne $26-2001.= Gui o, 12 de asptienbre del 2001. EL JEFES 

    

   

  

INE PENA Mota” ej" ”,* 

  

  
   



    
be óralo Mesa E 

ARAS 
17 NA 

PS ES 

  

Número de Recibo- 

  

    
  

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, -en legal forma 

CERTIFICA: 
me revisados los índices del Registro de Prendas Iedustriales, Prendas del Banco Nacional 

de Fomento cuanto Reservas de Dominio, correspondientes al REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO, desde-el año-de mil novecientos noventa y mueve, hasta la presente 
fecha existe lo siguiente: Que bajo Número 884 del Registro de Reservas de Dominio de 

fecha diecinueve de abril del dos mil,-se halla inscrito un contrato de-compraventa de Reserva 

de Dominio, suscrite entre: BARSZCZ PRZYBYLOWSKA MARZENA EWA Y 
RECORDMOTOR S.A. Inscripción que versa sobre: UN VEHÍCULO MARCA 

VOLKSWAGEN, MODELO GO iS 9BWA37715XP008590, - MOTOR 

UNFO053375, AÑO 1999, € 
textualmente dice: “Con e 

veinte y cicno de abril- 

MERCANTIE.- Quit 
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Ba on o Ei Qe HARIENA EVA HARSIST 1 

sETANCO ¿1UDADANT6 LO rra Ni IRC. ZOOTECHISTA : 

tE ARCOBR HERRERE RONAEL ENTER IR ANTONIO BETANCOURT t 

9 MIO 1.970 IRKA CARMELA MERRERA 
FICHINCHA/QUITO/SANTA ERISCA MN SN 22/14/96 . : 

14 089 10578 LE 

    
FICNINCHAS SU 

1
 

o
 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública se PARTICION Y 
ADJUDICACION, que otorga el  señpf L ANIBAL 
BETANCOURT HERRERA Y MARZENA ÉWA BÁRSZCZ., firmada y 
sellada en ¡ Quito,_a. los. tres” días del mes de Bñnero dé dos mil seis.- 

Ll. l 
Pd Espinosa. E 

O DEL CANTÓN QUI      jr   
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